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 RESOLUCIÓN DECANAL Nº 108-2022-FCB-UNAP 
Iquitos, 13 de marzo de 2022 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y a la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha - distrito de San Juan Bautista - provincia de Maynas - Loreto, Perú. 
http://www.unapiquitos.edu.pe; e-mail: biologia@unapiquitos.edu.pe 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO 
El Oficio Nº 063-DUIFCB-UNAP-2022, de fecha 09 de marzo de 2022, presentado por el director de la Unidad de 
Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, Blgo. Alberto García Ruíz, Dr., quien solicita el cambio de título 
de la tesis “INFLUENCIA DEL SUSTRATO SOBRE LA DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DE LOS BASIDIOMYCETES EN LOS 
BOSQUES DEL UNIVERSITARIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS-UNAP” de los Bachilleres CLAUDIA 
LUCIA SICHAR SILVA y SAN VALENTIN VALIN MATUTE APAGUEÑO, a sugerencia de los Jurados. 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, con Resolución Directoral Nº 087-2019-DUINV-FCB-UNAP de fecha 29 de diciembre de 2022, se modifica a 
sugerencia del jurado Calificador y Dictaminador, el título de la tesis titulado “INFLUENCIA DEL SUSTRATO SOBRE 
LA DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DE LOS BASIDIOMYCETES EN LOS BOSQUES DEL UNIVERSITARIO DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS BIOLÓGICAS-UNAP”, por el siguiente “DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DE HONGOS BASIDIOMYCETES 
SEGÚN TIPO DE SUSTRATO EN EL BOSQUE DEL CAMPUS UNIVERSITARIO ZUNGAROCOCHA-FACULTAD DE 
CIENCIAS BIOLÓGICAS-UNAP.IQUITOS-PERÚ”. 
  
Que, dando cumplimiento al considerando anterior y al Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP (RCU N° 101-
2018-CU-UNAP), y oficio del visto, esta Decanatura considera pertinente efectuar el cambio de título;  
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el EGUNAP y el RAPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. – CAMBIAR, a solicitud del director de la Unidad de Investigación el título de la tesis 
“INFLUENCIA DEL SUSTRATO SOBRE LA DIVERSIDAD Y ABUNDANCIA DE LOS BASIDIOMYCETES EN LOS BOSQUES 
DEL UNIVERSITARIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS-UNAP”, por el siguiente “DIVERSIDAD Y 
ABUNDANCIA DE HONGOS BASIDIOMYCETES SEGÚN TIPO DE SUSTRATO EN EL BOSQUE DEL CAMPUS 
UNIVERSITARIO ZUNGAROCOCHA-FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS-UNAP.IQUITOS-PERÚ”,  de los bachilleres  
CLAUDIA LUCIA SICCHAR SILVA y SAN VALENTIN VALIN MATUTE APAGUEÑO. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como asesora a la Blga. Teresa de Jesús Morí Del Águila, Dra. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
cc.: VRAC, DIGRAA, OAA,DUI-FCB, Secretaria (2) 
mfg. 
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